
I, MUNICIPALIDAD DE CASTRO
ALCALDIA

OECRETO N' 577
CASTRO, 06 de SePtiemb¡e de 2021

VISTOS:

1o). El oficio N.287 de fecha 02 de Junio de 2021 enviado por el Tribunal Regional de

Calificación de Elecciones.

2"). El Convenio de Transferencia de fondos y ejecución del Servicio Nac¡onal de la Mujer y

Equidad de Género, firmado entre la Dirección Reg¡onal de Los Lagos y la llustre

Municipalidad de Castro con fecha 21 de abril de 2021, que dispone recursos para el

funcionamiento del "Centro de Atenc¡ón Reparatoria lntegral en Violenc¡as contra las Mujeres",

y sus modificaciones posteriores.

3.). El Contrato de Arrendamiento suscrito entre la llustre Municipalidad de castro y don

Carlos Jerges Torres Vera, de fecha 01 de Junio de 2021.

4.). El Decreto N"335 de fecha 01 de junio de 2021 por el cual se aprueba el contrato referido

en el número anterior.

5"). La Sesión N.160 de fecha 14.12.2020 del Honorable concejo Municipal, por medio de la

cual se aprueba el Presupuesto Municipal del año 2021 .

6"). Las disposiciones de la Ley 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

7.). El Decreto N"405 de fecha 29 de junio de 2021 en el cual consta la personería del Alcalde

para actuar en representación de la llustre Municipalidad de Castro.

g.). Las facultades contenidas en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONS IDERANDO:

1.- Que, si bien mediante el Decreto N"335 de fecha 01 de junio de 2021 , se aprobó el

contrato de arrendamiento respecto de la propiedad ubicada en calle Aldunate N'425 de la

ciudad de Castro, destinada para el funcionamiento del "Centro de Atención Reparator¡a

lntegral en V¡olencias contra las Mu.jeres", se citó de manera errónea la cuenta respecto de la

¡mputación presupuestar¡a para el pago.

2.- Que, considerando que el conven¡o de transferencia de recursos celebrado entre la

Municipalidad y la Dirección Región del Servicio de la Mujer y Equidad de Género contempla

un ítem presupuestario para pago de arriendos, corresponde que la imputación presupuestaria

del gasto que generará el arriendo en cuestión se imputada a esa cuenta, corrigiendo así el

proceso de pago.

3.- Que, atendido a que el contrato está en vigencia y que por ende se han cargado los pagos

a una cuenta incorrecta, procede que se autorice a la Dirección de Adm¡n¡stración y Finanzas
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DECRETO:

1.. APRUÉBESE, Contrato de Arrendamiento suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Castro

y don Carlos Jerges Torres Vera, de fecha 01 de Junio de 2021, respecto del inmueble

ubicado en calle  destinada al funcionamiento del "centro de Atención

Reparator¡a lntegral en Violencias contra las Mujeres"

2". PÁGUESE, a don Carlos Jegers Torres Vera, mediante cheque nominat¡vo, la suma de

$95O.OOO mensuales por concepto de renta de arrendamiento'

3". DÉJESE SIN EFECTO, por las razones esgrimidas en los cons¡derandos anteriores, el

Decreto N'335 de fecha 01 de jun¡o de 2021.

4.. |MPúTESE, los gastos que genere el presente contrato a la cuenta extrapresupuestaria

sernameg ,,centro de Atención Reparator¡a lntegral en Violencias contra las Mujeres"

N"1140554, sub-item arriendo, del Presupuesto Municipal Vigente'

S". AUTORÍCESE, a la Direcc¡ón de Administración y Finanzas a realizar las adecuaciones

contables y presupuestarias que sean procedentes para regularizar los pagos efectuados con

anterioridad a esta fecha y asignar los costos a la cuenta que conesponda'

ANÓTESE, COMUNíOUE SE PUBLíQUESE Y ARCHíVESE.

UARDO SANHUEZA
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ONTIEL VERA
ETARIO MUNICIPAL

ctdfJEVS/DMV/HC
D¡stribuc¡ón:
- F¡nanzas
- Jurídica (2)
- Archivo
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DECRETO N'
CASTRO, 01 de Junio de 2O2'l

vtsTos:

1) Convenio de transferencia de fondos y ejecución del Servicio Nacional de [a Mujer y ta

Equidad de Género, firmado entre [a Dirección Regionat de los Lagos y [a ltustre

Municipatidad de Castro con fecha 2l de abrit de 2071, que dispone de recursos para el

funcionamiento de[ "Centro de Atención Reparatoria lntegral en Viotencias contra las

Mujeres"

2) e[ Contrato de Arrendamiento suscrito entre [a llustre Municipatidad de Castro y don

Carlos Jerges Torres Vera, de fecha 0l de Junio de 7021.

3) La Sesión Ordinaria N'1ó0 det 14.12.2020 del Honorable Concejo Municipat que aprueba e[

Presupuesto Municipat para e[ año 202,l . -

4) Et Decreto N'609 de fecha 06 de diciembre de 2016 de [a l. Municipatidad de Castro, sobre

la personeria det Atcatde.

5) Las facuttades contenidas en [a Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipatidades.

CONSIDERANDO:

La necesidad det Municipio de dar pronta aprobación a[ contrato de Arriendo singularizado en

e[ punto 1 de los üstos precedentes, a fin de continuar con et proyecto "Centro de Atención

Reparatoria lntegral en Violencias contra las Mujeres".

DECRETO:

1'APRUÉBESE, el de Contrato de Arrendamiento de fecha 01 de Junio de 2021, suscrito

entre [a ltustre Municipatidad de Castro y Carlos Jerges Torres Vera, e[ cual consta de veinte
ctáusutas que se dan por reproducidas en este acto. -

2'.- PÁGUESE, a don Carlos Jerges Torres Vera, mediante cheque nominativo [a suma de

5950.000 (novecientos cincuenta mit pesos) por concepto de mes de Garantía del contrato de

arrendamiento referido precedentemente.

3'.- AUToRícEsE, a [a Dirección de Administración y Finanzas de este Municipio, para girar

cheque con e[ monto indicado.

4'.- |^4PÚTESE, los gastos a [a cuenta 215.22.09.002.005 (1) ,,arriendo de edificios,, det
puesto municipaI vigente

ANÓTESE, COMUNíQU VESE.
\trtt¿,
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CONTRATO ARREN DAMIENTO BIEN INMUEBLE
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En Castro, a 01 de Junio det 2021, entre don CARLOS JERGES TORRES

VERA, chiteno, jubitado, Céduta Nacionat de ldentidad  domicitiado

en Pid Pid sin numeración, Comuna de Castro,, en adelante arrendador", y [a
TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO, Ro[ Unico Tributario N' ó9.230.400-4,

representada por su Atcatde JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA, chileno,

céduta Nacionat de ldentidad 2, ambos con domicilio en catte

Btanco N'273, de ta Comuna Castro, en adelante, "e[ arrendatario"; ambos

mayores de edad, se ha convenido en e[ siguiente contrato de arrendamiento de

bien inmueb[e:

PRIMERO t arrendador es propietario de un inmuebte ubicado en catte

5, de [a ciudad y comuna de Castro.

sEGUNDO: Por este acto e[ arrendador da en arrend atario,

frieñalepta para sí, et inmuebte ubicado en catte , de ta
ciudad y comuna de Castro, Provincia de Chitoé.

TERCERO: Et inmuebte que se da en arriendo, será destinado exctusivamente a[

fuññ-namiento det "Centro de Atención Reparatoria lntegral en Viotencias

contra [as Mujeres", dependiente de ta l. Municipatidad de Castro, quedando

expresamente prohibida ta exptotación comercial del mismo, con fines distintos a

[o acordado en este contrato. Et incumptimiento de tat obtigación, producirá e[

término ipso facto del mismo, sin perjuicio de las indemnizaciones pertinentes

que las partes Puedan soticitar.

cuARTO: E[ presente contrato de arrendamiento regirá a contar det dia 01 de

J'.in-unio y f,asta et 3'l de Diciembre det año 2021, pudiendo ser renovado por otro
año.
5i et arrendador deseare poner término a[ presente contrato, deberá notificarlo
por carta certificada remitida a[ arrendatario, con una anticipación no inferior a

45 dias de [a fecha en que quiera terminar e[ contrato.

QUINTO: La renta de arrendamiento será [a suma de novecientos cincuenta mil
pesos (5950.000), pagaderos a mes vencido.

E[ arrendatario estará obtigado a pagar, puntuatmente, los gastos comunes (si

procedieren), y los consumos de etectricidad, agua potabte, extracción de

basura, tetéfono y demás que puedan corresponderle. E[ atraso de un mes en

cuatquiera de tos pagos indicados, dará derecho at arrendador para soticitar [a
suspensión de los servicios respectivos. Asimismo, et arrendador deberá enviar
oportunamente at domicitio de[ arrendatario, e[ aviso de pago del lmpuesto

Territoriat (o Contribuciones) que afecta a[ inmuebte objeto del contrato.

SEXTO: La renta se pagará por mensuatidades vencidos, dentro de los primeros

cirrco días de[ mes siguiente, mediante cheque nominativo a nombre de[
arrendador de [a cuenta del Banco del Estado, Sucursal Castro. E[ simpte retardo
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en e[ pago de [a renta, constituye a[ arrendatar.io en mora, debiendo pagar un
interés corriente sobre [a renta mensuat. Si et retardo en et pago de [a renta
excede de 5 días, a contar del dia cinco, o si se repite por 3 veces, será motivo
plausible para poner fin a[ contrato de arrendamiento.

SÉPTIMO: La propiedad se encuentra en óptimo estado de conservación, tates
como murattas, pintura, artefactos sanitarios y etéctr.icos, [o que es conocido por
parte del arrendatario.

tT

OCTAVO: Cualquier obra o mejora en [a propiedad será de
arrendataria. A[ momento de [a entrega de ta propiedad esta
las mismas condiciones en que esta fue recibida, siendo

cargo de [a parte
deberá quedar en
de cargo de la

MunicipaIidad
materia del
recibida.

ltevar a cabo todas las mejoras a fin de entregar ta propiedad
presente contrato en las mismas condiciones en que esta fue

DECIMO PRIMERO: Se deja constancia que e[ arrendador no exige, de parte det
arrendatario, pago por concepto de derecho de ltaves por e[ arrendamiento de ta
propiedad.

DUODÉCIMO: Serán motivos ptausibtes para que e[ arrendador desahucie et
contrato de arrendamiento, los generates previstos en e[ Derecho; y,
especiatmente, Ios siguientes:
'l .- 5i et arrendatario se atrasa en e[ pago de [a renta, en los términos dichos en
la cláusuta quinta de este contrato.
2.- Si dedica ta propiedad a un fin distinto del indicado en este contrato.

NovENo: Queda prohibido -expresamente- a[ arrendatario destinar et inmuebte a
otro objeto a[ que se que se ha indicado, ctavar o "agujerear,,tas paredes, hacer
variaciones en [a propiedad arrendada, causar motestias a (os vecinos, introducir
anima[es, materiales exptosivos, inftamabtes o de mat otor en ta propiedad
arrendada, generar ruidos motestos que exceda su espacio arrendado, y otros
aspectos sim'ilares y/o retacionados a los anteriores. La convivencia dentro de ta
propiedad debe ser acorde con las buenas costumbres, [a moral y ta tey.
Se prohíbe, a[ arrendatario, ejecutar obra atguna en ta prop.iedad, sin previo
consentimiento del arrendador. sin perjuicio de to anterior, todas tas mejoras
hechas en e[ inmueble, con o sin autorización, que no puedan separarse dL ét,
sin detrimento de [a propiedad, quedarán a beneficio det propietario, salvo pacto
escrito en contrario.

PÉCIMO: E[ arrendatario se obtiga a mantener en perfecto estado de
funcionamiento las ltaves de los artefactos, las de paso, las vátvutas y ftotadores
de tos excusados, y los enchufes, timbres e interruptores det sistema etéctrico;
como también mantener en buen estado e[ sistema de agua y catefacción,
debiendo reparartos o cambiartos por su cuenta y costo y cada vez que sea
necesario. En general, deberá conservar [a propiedad arrendada en perfecto
estado de aseo y conservación.
De producirse desperfectos en [a propiedad cuya reparación correspondan a[
arrendador, e[ arrendatario deberá darte aviso inmediato de to sucedido. si tos
arreglos no se efectuaren dentro de 10 dias, et arrendatario estará facuttado
para reparar los desperfectos é[ mismo, y descontar los gastos det pago de ta
renta de arrendamiento del mes siguiente.
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3.- Si causa a ta propiedad cuatquier perjuicio, especiatmente destrozos, mala
convivencia, negocios que contravengan e[ Derecho, etc.
4.- Si no mantiéne (a propiedad en perfecto estado de conservación y aseo, así

como si no repara, inmediatamente y a su costa, los desperfectos ocasionados
por e[ uso o por e[ hecho o cutpa de ét, de sus dependientes, ctientes o púbtico

en generat. Quedan especiatmente comprendidos entre estos desperfectos, los

siguientes: mantención de piso, murattas, cietos, puertas, atumbrado, pinturas y

artefactos de baño.
5.- Si se atrasa en et pago de las cuentas de gastos comunes y las por consumo de

agua potabte, etectricidad, gas o servicios comunes, si tos hay'
6.- Si hace variaciones de cuatquier especie en [a propiedad, sin consentimiento
del arrendador.

DÉCIMO TERCERO: E[ arrendador tendrá ta facuttad para inspeccionar, por sí o
por mandatario, [a propiedad cuando [o estime conven iente, comprometiéndose,
e[ arrendatario a otorgarte las facilidades necesarias'

¡

o gas, efectos de ta humedad o det cator, etc.

DÉCIMO OUINTO: E[ arrendatario se obliga a restituir e[ [oca[ inmediatamente

DÉclMo CUARTo: E[ arrendador
perjuicios que puedan Producirse
de ningún tipo, incendios, inundac

no responderá, en manera atguna, por los

a[ arrendatario con ocasión de robos o hurtos
iones, fittraciones, roturas de cañerías de agua

ue deberá hacer mediante [a desocupación
sposición de[ arrendador y entregándote las

arrendador podrá exigirte [a exhibición de
todos tos consumos hasta e[ úttimo día que

que termine este contrato, entrega q
totat de ta propiedad, poniéndota a di
tlaves y todas sus copias. Además, e[
los recibos que acrediten e[ pago de

obtiga a introducir y mantener en e[ inmuebte arrendado,
de su exctusivo dominio, los que no podrá enajenar sin p

ocupó ta propiedad. La propiedad deberá ser restituida en las mismas

condiciones en que se entregó y que se especifican en ta ctáusu[a séptima.
La no restitución de ta propiedad en ta época señatada, hará incurrir al
arrendatario, mientras no [a restituya, en una mutta mensual equivatente a[ valor
de ta renta pactada en este contrato, suma en que las partes avatúan

anticipadamente y de común acuerdo tos perjuicios producidos'

DÉCIMO SEXTO: EN garantía de los derechos del arrendador, e[ arrendatario se
únicamente, muebtes
revia autorización det

arrendador; sin perjuicio de las ventas o reemptazos usuates en e[ mobitiario de

un [oca[ comerciat, tos que no deberán, en ningún caso, significar una

disminución de la garantía para e[ arrendador.

DÉclMo sÉPTlMo: E[ arrendatario entre gará a[ arrendador en un plazo máximo
de 10 días hábites, cont¡adQs dgsde ta fir[na det presente contrato, un cheque por
[a suma de 595d.00O.= (noüeciénto§ cincuenta mil pesos), [a que, de no ser hecha
efectiva por concepto de indemnización lnte los eventuates daños, deterioros,
cuentas impagas y, ai geneeat, Jle todo perjuicio indemnizable, será devuetta
totat o parcialmente después de recibida compteta y plenamente la propiedad en
arrendamiento, por término de éste, y dentro de [os 60 días síguientes a dicha
recepción, ptazo que se estiputa para efectuar una evaluación del estado de [a
propiedad. En consecuencia, queda e[ arrendador autorizado para descontar de
[a garantía, a su satisfacción, e[ vator de los daños, deterioros, cuentas impagas y
perjuicios de cargo del arrendatario que se hayan ocasionado.

-f{

rltitnialc o*a!>--:-

Y,,,:l u,

3\ ¿o



Éry3- :l g, i '

;lJrr;
; YtI!,..YIJ:

.!

(A5TPO
ntun¡ctu e+-

*,I úñtó. lD (t$4,

E[ arrendatario no podrá, en caso atguno, imputar [a garantía at pago de [a renta
de arrendamiento, ni aún tratándose de [a renta det úttimo mes.

DÉqlMo ocrAvo: Para los efectos de este contrato, las partes fijan su domicitio
en [a ciudad de castro, prorrogando ta competencia para ante sus Tribunales
ordinarios, y para e[ caso de un posibte titigio judiciat e[ arrendador da [a
aprobación de ser notificado en catte Sotomayor N" 414, pÍso 4, of.icina g, de ta
ciudad y comuna de Castro.

DECIMO NOVENO: Et presente contrato se firma en tres ejemptares del mismo
tenor quedando uno en
Municipatidad de Castro.

poder del arrendador y dos en poder de ta ltustre

VIGÉSIMO: Contrato redactado por tos abogados Héctor Tutio Caro Gatvez y Juan
Cartos Torres Ampuero.

PERSONERIA: La personer'ía de don Juan Eduardo vera sanhueza para actuar en
nombre y en representación de ta ltustre Municipatidad de castro, consta de
Decreto Municipat Afecto N"ó09 de fecha 06 de diciembre de 2016, e[ que no se
inserta por haberse tenido a la vista y ser conocida de las partes.-

It,%,Carlos es Torres era a Sa' hueza
rrendador Alcalde

M icipalidad de Castro

JEVS / AVH / CBM / HTCG / htcg
27 / 05 / 2021
DISTRIBUCION:

- Arrendador
- Dirección de Desarrolto Comunitario
' DepartamentoJurídico

AUTORIZO UNICAMENTE LA FIRMA DE DON CARLOS JERGES TORRES VERA C. I N ' 662.035.3,
COMO ARRENDADOR, DOCUMENTO CON REDACCION EXTERN A, CON FECHA 01 DE JUNIO 2021,
CASTRO DOY FE, PbI
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EIECUCIO
SERVICIO NAC¡ONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

DTRECCTóN REGIONAL DE LOS LAGOS

E

ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO

'centro de Atención Reparatoria Integral en violencias contra las Muieres"

En Puerto Montt a 21 de abril de 2021, entre el Servicio Nac¡onal de la Muie¡ y la
Equidad de Géñero, R-U.T. No 60.107.000-6, serv¡c¡o público tuñcionalmente
descentralizado, a tr¿vés de su D¡rección Regiona¡ de Los Lagos, representada por su
Directora Regional doña Kattia Galindo Cárcamo, cédula nacional de ¡denhdad No

12-760-302-2, ambos con dom¡cilio en c¿lle Alcalde N" 510 comuna de Puerto Montt,
eñ adelañte el 'SemamEG" o el 'Servicio", oor una parte; y por la otra, la Ilustre
Mun¡cipat¡dad de Castro, en adelante, "el Municipio" o'la entidad eiecutora",
R-U.T. No 69.230.400-4, representada por su Alcalde (S) don Pablo Andrés Lemus Peña,

cédula nacional de identidad No 15.009.752-5, ambos con domiciiio en Calle Blanco No

273, coñuna de C¿stro, se celebra el siguiente coñvenio de Transferencia de Foñdos y
Ejecución.

PRIMERO: ANTECEDENTES

Que. el Serv¡cio Nacional de la Mujer y la Equ¡dad de Género. es un serv¡c¡o públ¡co,

funcionalmente descentGlizado, dotado de personalidad jurídica y de patrimon¡o propio,

que se relacioñaá con el Presidente de la Repúbl¡ca por intermedio del Ministerio de la ¡4ujer

y la Equ¡dad de Género; y tiene por objeto, ejecutar las políücas, planes y programas que

le encomiende el menc¡onado Min¡sterio.

Que, el Semamre, Uene como misión forblecer las autonomías y eiercic¡o pleno de los

derecios y deberes de la d¡versidad de mujeres, a ts-avés de la ¡mplementación y ejecucjón

de Políücas, Ptanes y Prggramas de Igualdad y Equidad de Género, cons¡derando el enfoque

territorial, y aportando al cambio cultural que se requ¡ere Para alcanzar uña sociedad más

igual¡bria entre mujeres y hombres en el pais-

Que, uño de sus objetivos estratég¡cos del SemamEG, es "contribuir a fortale@r las

autonomías de las mujeres, promoviendo su derecho a una v¡da l¡bre de v¡olencias, a tr¿vés
de programas o ¡niciat¡vas relacionadas con la prevención, atención y reparacíón de la
violencia contra las mujeres y el acceso a la justicia a través de la representaoón
espec¡al¡zada.".

Que, didro objetivo se concreta a través de la Unidad de Violencia contra las Mujeres, donde

se implemeirtan dos progr¿mas que se ejecutan a nivel nacional med¡ante entidades

colaboradoras públ¡cas y privadas. Estos programas se denom¡nan:

. Programa de Prevención eñ Violenoa coñtra las Mujeres

. Programa de Atención, Protección y Reparación eñ vlolenoa contra las Mujeres

El Programa de Atenc¡ón, Protecc¡ón y Reparación en VcM busca d¡sminu¡r e¡ daño
psicosocial de las mujeres víctimas de violencia de género a través de dist¡ntos dispositivos

coordinados par¿ atender dist¡ntos tjpos y grdvedad de la violencia.

Que, desde el año 2019, el Servicio Nac¡onal de la Mujer y Ia Equidad de Género puso en

marcha un dispos¡tivo piloto, lo que se trdduce en Ia creación de un nuevo modelo de
atención en v¡olencia contra las Mujeres, eñ adelañte vcl4, a fin de proporcionar una

1



respuesta especializada en aquellos casos de mujeres que presentan altos niveles de daño
psicoemocional y social, producto del continuo de violencia vividos.

Por su parte, en conformidad a la Ley 18.695 Orgánica Constituc¡onal de
Munacipalidades, la Mun¡cipalldad es uña corporación autónoma de derecho público con
personalidad juídica y patrimonio prop¡o, cuya flnal¡dad es satisfacer las necesidades
de la comunidad local y asegurar su partic¡pac¡ón en e¡ progreso económico, social y
cu¡tural de la respect¡va comuna. La rñisma Ley en sú artÍculo 40 establece: "Las
mun¡c¡pal¡dades, en el ámb¡to de su terr¡torio, podrán desarrollar, d¡rectañente o con
otros órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado, func¡ones relac¡onadas con: b) La salud
públ¡ca y la protecc¡ón del med¡o arnbiente; c) La as¡stenc¡a soc¡al y jurid¡ca; k) La
proñoc¡ón de la ¡gualdad de oportun¡dades entre hornbres y mujeres. ,) El desarrollo,
iñplementacióh, evaluac¡ón, promoc¡ón, capac¡tac¡ón y apoyo de acc¡ones de
prevenc¡ón soc¡al y sih)ac¡onal, la celebñción de convenios con otras ent¡dades públ¡cas
para la apl¡cac¡ón de planes de re¡nsercióh soc¡al y de asistenc¡a a vfctimas, asi como
tamb¡én la adopc¡ón de med¡das en el ámb¡to de la segur¡dad públ¡ca a nivel comuñal,
s¡n pedu¡cio de las func¡ones del Minister¡o del Interior y Segur¡dad Públ¡ca y de las
Fuerzas de Orden y Segurldad".

Que, durante el año 2OL9 y 2020 la ¡lustrc frlun¡cipalld.d de Castro fue una de las
ent¡dades encargadas de la ejecución de una o más líneas programáticas de SemamEG,
evaluándose favorablemente su implementación. Además, sus atribucioñes como
también su reconoc¡m¡ento comunal e institucional, hacen que esta entidad ejecutora
cuente con la experienc¡a y herramientas necesarias para el ópt¡mo posicionamiento e
¡mplementación del programa, considerando los objet¡vos de este, sus enfoques y
coberturas.

SEGUNDO: MARCO REGULAÍORIO

La ejecuc¡ón del dispositivo se regirá por los siguientes documentos que son parte
integrante del presente convenio:

1. Resolución No 30 del año 2015 de l¿ Contraloría General de la República, o la
norma que la reemPlace.

2. Resolución aprobatoria del presente Conv.nio de Transfarcnc¡a y E Gcución,
y las resoluc¡ones aprobatorias de las respect¡v¿s modiñcaciones que se suscriban
durante la v¡gencia de¡ conven¡o

3. Resolución aprobator¡a de las Or¡entac¡one5 TécnlcaÉ vigentes del
Programa.

4. El Proyecto de EJecución, en adel.nte Proyeqto,
Para estos efectos se eñtiende por pr,oyecto de erecución, Ia propuesta del

ejecutor para desarrollar en la Región de Los Lagos, Prov¡ncia de chiloé el

dispositivo, en estricto cumplimiento del presente convenio y de las orientaciones
técnicas vigentes de sernamEG,

5. En lo ño regulado expresamente en el presente convenio por el Manual de Rendición
de Cuentas vjgeñte del SemamEG.

6. Carta Compromiso del Ejecutor,

En el caso de contrádicc¡ón entre un instrumento y otro, prjmará de acuerdo al orden de
prelación precedeñtemeñte establecido, el cual se ha d¡spuesto respetando el principio de
jerarquía noÍñativa. As¡mismo, el ejecutor declara conocer expresamente todos estos

antecedentes.

TERcERo: OBJETo

Que, coñforme a los objetivos y fines, el EIECUToR se comPromete a implementar y

ejecutar en el territorio que se acuerda en las cláusulas siguientes, el modelo programático

de sernamEG, según las orientaciones técn¡cas v¡gentes del Centro de Atención

Reparatoria Integral en Violencias contra las Mujeres, el cual se detallará en las cláusulas

siguientes.

CUARTO: OBJETIVOS DEL DISPOSITM
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2' otorgar orientación, as€soría y represeñt¿ción jurídica a mujeres vícb.mas deviolencia de género grave.

3- Adivar y articular las redesi primarias e intersectoriales, que perm¡bn contribuir en
la rest¡tución de deredtos de las mujeres vícti-u, a" riot"n"i" 9or" que abende et
d¡spos¡tivo. promov¡endo estrategias para mejorar ta resp-uesta de atenc¡óñ,
proteccióh, reparación y sañción de ra viorencia grave en e¡ teritorio de cobertura.

QUlt{TO: PUBLICO OBJETTVO

Mujeres en su diversjdadl, mayores de 18 años, víctimas de violencia de género contr¿
Ias mujeres derivadas de Centros de la Mujer, Casas de Acog¡da, Ab;gadas/os de
violenc¡a Extrema y/o Encargadas Reg¡onares de Ia unidad dá v¡orenc¡a contra ras
lY ujeres.

1. OBJETTVO GEI{EFÁL

Conb'ibuir en el ámbito local a d¡sm¡nuir y desnatural¡zar la v¡olencia gÉve @ntra tasrnujeres, otorgañdo desde un enfoque de género, atenc¡¿n .epaáio,.,:I i,ni-"gor rrant" uloano caus¿do, así como art¡qJladón de redes ¡nf¿ e interin;tu;;nát., 
-qr" 

,"..,ongeneGr una respuesta instituc¡onal oportuna y de calidad.

2. OBJETTVOS ESPECÍEICOS

1. Brindar atención psicoterapéutjca reparatoria en violencia c,e género grdve conlramujeres mayores de 18 años.

sÉpr¡uo: coupnou¡sos rÉc¡r¡cos oE SERNAMEG

Sin perju¡c¡o de las obligac¡oñes establecidas en las Orientaciones Técnicas del modeto
progr¿mát¡co, el Servicio dur¿nte su implementacíón y ejecución se compromete
especialmente a las s¡guientes obligac¡ones;

1. Asesorar técn¡camente y supervisar la imp¡ementac¡ón del modelo de intervención.
Para estos efectos, se relacionaé d¡rectamente la profes¡onal del programa de
Atención, Protección y Reparáción en VCM de la Unidad VCM Nacio¡a¡ y l¿ persona
Encargada que des¡gne la D¡rección Reg¡onal de SerñamEG con ¡a del d¡spos¡t¡vo,
guien debe proqlrar la presencja de todo e¡ equipo profes¡onal y técnico del
disposiüvo o la mayor parte de éste, debiendo generar los reg¡strDs de cada
asesoía o superv¡sión, la que debeé ser custod¡¿da en cada dirección reg¡onal de
Serñamre-

Las modalidades, real¡zadas tanto por el nivel ñacíonal como reg¡onal, pueden ser
las s¡guientes:

SE(TO : FOCALIZAC¡óf{ rennrron¡,qt

tá enüdad ejecutora imp¡ementará el modelo de ¡ntervención princi9almente en e¡
territorio correspondiente en la Comuna de Castro, con coberhJr¿ de atención prov¡nc¡al,
en forma integra¡, de acuerdo a los estándares establecidos por el SemamEG en las
Orientaciones Técnicas v¡gentes del programa y en conformidad a lo establecido en el
Proyecto de Ejecución presentado por la entidad ejecutora y aprobado por SemamEG.

r AI hablarde las n¡ujeres en su diversidad nos referimos a muje.es con dist¡nta orientac¡ón sexual,
ideñtidad .de género, expres¡ón de género, edad/generaáón/ciclo v¡tat, clase socja/ n¡vel
socroeconomico,. razalcotor, puebto origin¿rio/tndí9ena, nacjonal¡dad, d¡scapacidad/diveÉidad
runcronal/ rur¿i¡.fadlurbanidad, condición de migrante, refugiada, desplazada, privada de l¡bertad.
situac¡ón de ca e, embara2o, portador¿ de vltt r.r otr¿ conañ¡ón áe saiu¿Zenfiáe¿a¿, ent.e átái.

3



Dos encuentros regionales de carácter anual como míñimo con los equipos de los

¿¡stintos d¡spositiv;s de la Uñidad en VcM de Ia regióñ, con el obletivo de conocer

uuenas péa¡cas, fort¿lecer la coord¡nac¡ón de la red intema y establecer espacios

de intercambio técn¡co, En el actual contexto de emergencia sanitaria que vive el

país, et meaio preterente para la implementación de estas ¡nstancias será a través

de modal¡dad no preseñc¡al eñ formato vldeo llamada'

Para cada instanc¡a de supervisión y/o asesoía técnica, se deben generar un

registro ut¡l¡zando las Actas de Supervis¡ón y/o Asesoría Técnica'

Para llevar a cabo el proceso de as€soría, acompañamiento y superv¡s¡ón de la

ejecución de las Orientaciones Técnicas -y sus correspondientes anexos- es

¡mportante revisar al menos los sigulentes aspectos:

Solicitar los ¡nformes de gestión de los dispositivos, en la periodlddad que señala

el conveñio entre SemamEG y EJeculor.

Revisión del cumplim¡ento de los objet¡vos del disposiüvo'

Análisis de los casos comPlejos.
Reconocimiento de fortalezas y buenas prácticas en la intervención'

El monitoreo periódico y seguimiento de los reportes del óispo6¡tivo y el registro

de los datos, ya sea eñ formato Planillas y/o sistema informát¡co'

Realizar rev¡sión de los documentos e ¡nformes que elaboren los dispos¡tivos qÚe

sean solicitados por nivel Central, como respuestas a OIRS, transparencias o por

clF.
lvlon¡toreo del estado de avance de los indicadores, resultados esperados y plan de

mejora.
Levantamiento de nudos cíticos de la ¡ntervención del d¡spos¡t¡vo'

Coord¡naciones y articulación intersectorial para enriquecer la respuesta á las

necesidades prácticas y estratég¡cas en materia de VCM a la población ateñd¡da'

Asesorar a los equipos, respecto a los conven¡os ¡nte6ectoriales y su

operat¡vización en lo local.

Gestión de capac¡taciones locales y/o regionales que aporten a la mejora continua

de la Atención hacia la Población atend¡da en materia de VCM

, Al rnenos, dos vl3¡ta3 Gñ t'rréno 'n 
él 3éméttt' pera aretorfa y

srp"rrician. Dado el actual coñtexto de emergencia san¡tarla' la reallzac¡ón de

i[',t". p."a""a,ur"t 
"stará 

suleta a las medidas de conflnamiento dlsPuestas por la

urio¡luo .unitu.iu según correspoñda a cada terrltorio' y los protocolos de

aauación Oispuestos por SemamEG acorde a dicha situaclón'

- Reallzar 2 vldco ¡lamadas2 mcntut¡Gt como mln¡Íto ptrt "Gtorf'
t"aiil"a y 

"up"arlslón, 
Eñ el actual contexto de emergencia sañitana que vive

"i'p"i., 
¿.L seé el meaio preferente par¿ la implementación de asesorías v/o

suiervisiones técnicas por parte de Encargadas Regionales'

Verificar que la carpeta del dispositivo cuente con los certificados de antecedentes

y de "inhabilitacioñes Para ejercer funciones en ámbitos educac¡onales o con

menores de edad".

La persona profesional que la Dirección Regional designe recogerá el cumplimiento

J" to, .oÁp.o-iro. clel presente convenio, en las diferentes iñstancias de

irperv¡tiOn y segu¡miento de la ¡mplementación del disposit¡vo Al presentarse

condiciones o irregularidades que pongan en riesgo el cumplimiento de losob'etivos

i"l .""r""i", a ;odelo de lntervención, levantaé un 'Ict' de segulñlento del

¿;;;;r¡;;, y/o los ¡nstrumentos diseñados para estos flnes mediante el cual

iniorrnr¿ al ejecutor de los hallazgos encontrados y la solicitud de plazos para su

z

3

2 O llarnada telefónica cuando no 5e cLlente con los medlos necesar
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cump¡imiento, con el responsable de implementar la mejora. Este instrumentodebeé es,f¿r cutod¡acto en cada dirección regional de Sem;mEG.

4. Apoyar a la ditusíón par¿ que el ejecutor promueva el progr¿ma entre ¡aspotenciales part¡cipantes y ante Ia comun¡dad en general, media;te Ia entrega c,e
orienbc¡ones par¿ el d¡seño de materiales como d4Dticos, pendono unci"s 

"t..
5. Promover, gestionar y facilitar la capacitac¡ón para et equipo delDispositivo en vCM, destinando los recursos necesariás para ello. puoiendo

entregarse de manera presenciar y/o vía e-ream¡ng. La participac¡ón de ia totar¡dad
de los equipos seÉ obligatoria.

6. Mantener informado a¡ Ejeqjtor respecto de todos ¡os convenios suscritos por
SemamEG con otras instifuciones que tengan presencia comunal, regional y
hac¡onal, referidos a tareas que inqrmban a¡ trabajo de cada uno de ¡os dispos¡tivos.

7. Facil¡tar y apoyar Ia gedión ¡ntersectorial que realice el d¡sposiüvo para una ñejor
ejecución del modelo de intervenc¡ón.

8. Promover la coordinación del dispos¡tivo con otros progr¿mas de SemamEG en e¡
territorio, gestionando instancias de eñcuentro y coordinación, para lo cual e¡
ejecutor deberá otorgar las facilidades del caso.

OCTAVO: COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATWOS DE SERNAMEG

1. SemamEG, se compromete a dest¡nar los recuEos par¿ el cofiñancíam¡ento de la
gest¡ón, administración e imp¡ementacióñ del proyectocon los recursos asionados
con cargo a la Ley de presupuesto para el año.

2. Con cargo a Ia Ley de Presupuesto para el año 2021 corresponde a la suma bruta,
única y total anual de g 94.O9L.792 (noventa y cuatro ,nillones noventa y
un ñil setecientos noventa y dos pesos) la que se desglosa de la siguiente
forma:

Cta Item
Aporte

SernamEG

10
Gastos en Personal
Administrétivo $ 4.s25.zaa

20
Gastos en Personal
Oper¿cional I56.111.647

30.
Gastos en
Adm¡nistración $o

40 Gastos Operacionales $ 14.1so.857

50
Tr¿nsferenc¡as
Beneñciarios/as $o

60 Gastos de Inversión
Totales

3. SemamEG tranferié la suma precedentemeñte indicada a Ia entidad ejecutora
en dos remesas, previo cumpliílieñto de los siguientes requisitos:

5

9. Superv¡sar que los moñtos de dinero no gastados a consecuencja del uso de
l¡cenc¡as méd¡cas del equ¡po de tr¿bajo del pograma sean restituidos al SemamEG
o redistribuidos según las neces¡dades del terrjtorio-

$ 15.3O4.OOO

§ 94.O9L.792



a La primera remesa en el mes de l'layo de *64'546'370 (sesenta y cuatro

rnilloñes quinieñtos cuarenta y seis mil tresc¡entos setenta pesos);

a) Resolución Aprobatoria del presente Convenio totalmente tram¡tada'

bj En el caso de tratarse de una entidad ejecutora que haya ejecutado
programas del Servicio, deberá, además;

- No mantener rendic¡ones de cuentas exigibles pendientes de entrega

con el SemamEG por el proyecto ejecutado durante el año 2020'

- Contar con la aProbación de rendiciones de cuentas

correspondieñtes a proyectos ejecutados en el año 2019'

La Segunda remesa en el mes de Septiembre de 129.545'422 (ve¡ntinueve

millones quiñientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos veiñtidós pesos);

a) Que exista disponibilidad presupuestar¡a para estos efectos 
.

U¡ nproOación del Proyecto de Eiecución por parte del Área Técnica

respect¡va.
c) Que la entidad ejecutora haya entregado a SernamEc los informes de

rend¡ción de cuentas corresPondientes a los gastos de la remesa o de la cuota

anterior

b

4. SernamEc requerjrá el desglose del presupuesto en sub ítems para el año 2021,

el cual deberá estar conten¡do en el Plan de Cuentas del Proyecto de Ejecución

presentado por la entidad eiecutora En caso de real¡zar mod¡ficaciones

presupuestarias de conformidad a lo establecido eñ el préseñte convenio,

también se deberá actualizar el plan de cuentas en el proyecto respectivo.

5. SernamEG, acorde a la Resolución 30 del año 2015 de la Contraloría General de

la República y a su Manual de Rend¡cioñes de Cuentas vigente, deberá revisar,

mensualmente, las rend¡ciones de cuentas presentadas por la ent¡dad ejecutora,

con la finalidad de supervisar la correcta ejecución del gasto de los recur§os

transferidos por SernamEG, asícomo el sequimiento a los aportes comprometidos

eñ el proyecto por la Entidad Ejecutora. La revisión ¡ndicada se llevará a cabo por

el/la Encargado/a de la Dirección Regional y la unidad de Adm¡n¡stración y

F¡nanzas de la D¡rección Regional de serñamEc, en conformidad a la Resolución

Nó 30 de 2015 y al Manual de Rendiciones de Cuentas del mismo servicio, en

todo lo que ño sea contrario a ella'

NOVENOI COTi{PROMISOS fÉCNICOS DEL EJECUTOR

Durañte la implementac¡ón y ejecución del modelo programático definido en las

Orientaciones Técn¡cas v¡gentes del SemamEG, el Ejecutor se compromete a cumplir

espec¡almente las siguientes obligaciones;

1. La Entidad Ejecutora se obliga cumplir con los objetivos y l¡neamieñtos técnicos

específicos establec¡dos en las Orientaciones Técnicas vigentes del modelo de

iñterveñc¡ón, que ejeoJta en virtud del presente convenio'

2. Br¡ndar atención a las mujeres que viven violeñcia en el terr¡torio. de acuerdo a

los criterios señalados en las Or¡entaciones fécn¡cas'

3. La atención deberá entregarse en un horario que permita la partic¡pación de

mujeres trabajadoras. Es decir, deberá contar con al menos un día con horario

vespertlno par¿ la ateñción individual y grupal'

4. Asegurar y adoptar las medidas necesarias que resguarden el oportuno

aco;pañam¡ento, ateñción y representación iurídica a las mujeres que ingresan

al dispos¡üvo, para ello lalel abogada/o del modelo o profesional que se des¡gne

en su reemplazo debe dar estricto cumpl¡m¡ento a su rol La representación y

asistencia a audienc¡as es obligatoria y su ¡nobservañcia es causal grave de

incumplir¡ieñto al presente acuerdo Lo anterior, se haÉ extensivo a los
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6

profesionales de las otras áreas cuando esto sean citados y notif¡cados acomparecer a un Tfibunar de ra Repúbrica en €l contexto de ta ¡niervenc¡ái ¿e ¡amujer,¡S¡endo así las cosas, el SemamEG podÉ sugerir el ter.¡ro _nuaiuao a"ta co¡tratación del pmfesiona¡ que ¡ncurra en los términos ááiá_"na"descitos.

Procurar mantener el dispos¡tivo c,e manera ópüma según los estándares
seña¡ados en las .Orientaciones Técñ¡ca: vigentes del modálo ae int"*.nc¡On.
Yigentes.

Fac¡litar y promover la coordinación de¡ dispos¡üvo con los otros programas cfeSemamEG eñ et territorio, en especial entre los de la Unidad deü;le;; contr¿
las Mujeres para la coordinación intersecoial para la prevención y l¿ atención de
violencia de pareja, sexual3, trata de personaf, casos de riesgo grav" o r,ta, ,reeducac¡ón de hombres gue ejercen viotencia, entregandá lá ¡nformac¡ón
necesaria en los casos de derivación y respetando los tiempos establecidos para
en,'¡ar los reportes e ¡nformes que se requ¡eran.

Facrlitar y promover la art¡culación oportura del d¡spos¡tivo coñ programas e
instituciones del teÍitorio pertinentes a la ¡ntervención que desarrollá con tas
mujrres atendidas, entre estos, salud, pol¡oas, tribunales de just¡c¡a, min¡sterio
púbiico, educación, municipa¡¡dad, viv¡enda. organizacíones a! ta sociedad civity/o ¡irst¡t¡rciones privadas, entre otras, que t.-_sulten necesarias.

Facilitar / autorizar la as¡steñcia del equ¡po c: profesiona¡es a ¡as capac¡taciones
organi:adas en el marco del programa, ya :ea presenc¡a¡es oae_leaming- La
participación en las Capacitaciones convoca.l s por SemamEG regional seán
s¡emp:e de carácter obligatorio para el equ¡pc . el ejecutor deberá asegurar su
cumpiim¡ento. En el caso de ejecutores púb¡icos leben desarro¡lar y/o gestionar
cursas de formación a los/as funcionarios/as que I ,al¡cen actividades d¡rectas con
las mujeres atendidas con el fiñ de asegurar su ii)neidad en los fuñdamentos y
princ¡pios del Programa.

7

9 Faail¡tar la asesoría y supervisión que debe real¡zar el profesioñal del programa
de Atención, Protección y Repar¿ción en VCM de la Unidad Nacional, ellla
E¡rcargado/a Regional VCM de SemamEG y cualquier otro seguimiento de parte
del Servic¡o N¿cional de la tvlujer y la Equidad de Géneio-

lo.Cumpl¡r con las cond¡ciones exigidas por vía de superr'is¡ón y asesoría, de los
conten¡dos que en éstas se precjsen de las Orientaciones Técnic¡s.

ll,Responder a las observacjones formuladas en el '?c¿a de Seguimiento det
conwen¡o" y/o los inst.umeñtos diseñados para estos fines por parte de la
Persona Encargada Regional de Semamre o profesional que la Oirección Regional
designe en los plazos acordados para su .eso¡ución.

l2.Responder a los requerimientos de la Dirección Reg¡onal de SernamEG de aolerdo
con los lineam¡entos técnicos del respectivo dispositivo.

l3.Participar a través de la peEona Coordinadora del dispositjvo y/o a través de un
representante del ejecutor, en reuniones técnicas y en actividades convoc¿das
por SemamEG.

14.Cumpl¡r con los resultados esperados, defiñidos en las Orientaoones Técnicas
v¡qentes, del disDositivo.

15.Las partes acuerdañ que toda la información registrada por el ejecutor acerca de
las o los participantes det programa, es información de propiedad de SemamEG,

J DoDdcsc mdcoEc ¡¡.rr.lado cldispositrvo CVS.
' Dond. sc 6pÉi6quc .sl¡ inrdc¡ció¡
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por tanto, la Entida

registro de datos,
intervenc¡ón, entre
oportuña, en calida
defln¡dos Por la Unid

d Ejecutora estará obligada a entregar la Iñformaclóñ del

seguim¡entos, coberturas, part¡c¡pantes del modelo de

otras, D¡cha informac¡ón debe ser entregada de manera

d e integridad, de acuerdo a los formatos y/o s¡stemas

ad fécnica de SernamEG y con la frecuencla establec¡da por

ella.

16.La Entidad Ejecutora se obl¡ga a regjstrar los datos de lasllos participantes del

Programa en las Plataformas Informáticas definidas y vigentes por SernamEG y

a Áantenerlos germanentemente actualiz¿do5, conforme a los instructivos

generales y/o especiales que d¡cten las autoridades del Servic¡0, como también'

iel¿r por ta consistencia entre la cobertura declarada en el proyecto de ejecución

aprobado y lo regístrado en el s¡stema.

17, SernamEc cuenta con un software de Desarrollo informático para almacenar y

admin¡strar iñformación del Programa; el reg¡stro oportuno y veraz de e§ta

información estará a cargo de la persona que tenga el rol o responsabll¡dad de

coordiñar el proqrama, para lo cual el Ejecutor debeé velar que ésta cuente con

todas las helram¡entas ñecesari¿s para cumpllr con la obligac¡ón dispuesta en las

or¡entaciones técnicas y las instrucc¡ones generales y/o especiales que determine

del Servicio, a modo de ejemplo, ordenadores o pc, notebook, óptima conexión

a ¡ñternet y, en general, software y/o hardware.

Seé obligación del ejecutor garantizar y cumpl¡r con los sistemas de registro para

el seguimiento del programa. Par¿ ello deberá velar porque la persona

coordinaclora reg¡stre los datos eñ el s¡stema informático vigeñte, manten¡endo

actual¡zado los datos eñ forma oportuna. Asimismo, el ejecutor oportunamente

deberá informar a la Dlrecc¡ón Reglonal cualquier incideñcla o dlf¡cultad que se

preseñte al respecto.

18. La Entidad Ejecutora deberá entreqar reportes mensuales a partir de los med¡os

de registro que disponga SernamEG y otro final sobre la ejecución del Programa,

el que deberá contar con informac¡ón técnica cual¡tativa y cuanütativa' En cuanto

al Informe Final, éste deberá preparar y presentar al SemamEG Regional, Para

su revisión y aprobac¡ón, el que deberá rendirse según formato puesto a

d¡sposlción Por el SernamEG.

Los informes deberán cumpl¡r con los criterios y factores previameñte

determ¡nados por el SernamEc en las Or¡entaciones Técnicas vigentes, y

sintet¡zaén Ia informacióñ aportada por los ejecutores del programa A su vez,

deberá hacerse llegar mediante correo electrónico dirigido a la persona encargada

del proqrama en la región y la fecha de envío del correo electrón¡co constituirá l¿

fecha de entrega del informe respectivo

lg.Verificar que el equipo mantenga adualizado el poblamiento de los registros

respecto de las intervenciones realizadas por cada fase de intervención según

cor.esponda, en los formatos y/o plataformas que indique la Unidad de Molencia

Contra las l'tujeres de SernamEG.

20.Resguardar los reg¡stros correspondientes a la ¡nterveñción, a modo ejemplarl

carp,-etas ñsicas de cada mujer atendida que incluya los instrumentos de registro

enviados por SernamEc, por cada fase de intervención según corresponda

(Ingreso, Salida y Seguimiento), evaluaciones ¡nterñas, lista de part¡cipantes'

Ás¡mismo, debe proteger la confidencialidad de dicha información'

2l.La entidad ejecutora se obl¡ga a cumplir con lo dispuesto en los manuales de

Redic¡ón de Cuentas y de Norma Gráflca de SernamEc que se encÚentren

vigeñtes durante la ejecución del presente convenio, los que serán entregados

por med¡os digitales por la Dirección Regional

22.E1 ejecutor se compromete a respetar la política de Sequridad de la Información

del SernamEG

8
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23.Eñ todo aquelto que d¡ga retac¡ón con ta ejecución del programa, ta entidadejecutora, se compromete a
contrapa rre ¿"r se.". iá. o" "ffi:n:: ri:::. ffi ;i:.#§#";:L jque pudiesen impart¡r terceros ajero" 

"t 
p.e""ft" 

"onJ;;;;. 
-" * '

24.La entidad ejecutora deberá conceder acceso preferente para las personasatendidas del subs¡stema .Sesuridades 
v Opo.tri¡a"Jo ji.1l i., ," ,o.r"r,en conform¡dad con to estableo.do en et Conveñio.rr.ño 

""iá "i'S"-"_eC yet M¡nisterio de Desanolo sociat-de fecha ,, ¿" ".,ri." iL lóii i'a-p.ooa¿o po.Resotucjón Exent¿ No 2948 det 2orz ¿et serv¡ct. paá i"-n-.iJ..""lJi."r"r"*" 
"¡os progr¿mas det semamEc se debeá *rp¡i. .oilii [qr'¡rñ] L,n,_o" ouingreso ar programa. Asimismo, para ser- parte de¡ s¡Jbsistema de.segundades yoportunidades- tas part¡cipantes debeá" ¡nr"ao¡."" 

"n 
.iniJÁ]a"-o'i r" tey rv.20.595. con todo, se debeé estar a to señalado en fas ór¡Jntaiá-nes réc¡ricasvigentes der programa. para ero, ar momento de r"r."." 

"; 
;l;;;;;;o, se debeconsultar a la mujer s¡ forma parte de¡ Subs¡stema d; .Segundad yoportun¡dades", de ser así, se requiere mantener coordinaci;n .on ru- Lna,"p"n"c:muna-l que está a cargo, para poder apoyar et proceso qr" á ir¡". 

""t¡desarrottando en este programa. Debe coni¡¿era.se ,,"Áf,lá- u votuntaa yacuerdo con ra mujer respecto a querer que se e'tabrezc¿ est¿ coordinac¡óñ. Noes condidón para las mujeres formar parte ¿el su¡s¡steia ¿e ;eguridad yOportunidades para ¡a atención en el dispos¡üvo y t¿mpoco es*i .eiaoonaOo aque la s¡tuacíón migratoria de ellas sea .egular o irregular, cons¡der¿ndo que enatención al p¡an de ¡ntervención debe promoverie 
"iarpÁ-qr" r" .u¡".

regularice su s¡tuación.

2s,Iñforrñar a la Oirección Regional a más tardar dentro de las 24 hor¿s s¡guientes
respecto de cualqu¡er hecho, s¡tuacjón o evento s¡gñ¡ficaüvo y/o crítico que segrenere en la ejeclJción diaria del dispos¡üvo y que pueda afectar a la tmagen oinstitucioñal¡dad del Serv¡cío o al nonnal desa.rollo, logros u objetivos delprograma. Dicho infome deberá ser enviado a través de oñcio a Iá o¡rección
Reg¡onal del SemamEG, el cua¡ deberá contener todas las medidas correctjvas,
paliativas y preventivas ante el hedro.

26.E¡ ejecutor debeé velar que el equ¡po técnico y profes¡onal cumpla coñ ¡os
reque.im¡entos técn¡cos del progr¿ma establecidos en tas Orientaciones tá¡icasy en el Proyecto de Ejecución. Es asi, que la selección de alguna persona del
equipo, el ejeqJtor estaé obl¡gado a efectuarlo en la forma ind¡c¿da en el
presente convenio, considerando espec¡almente los perñles de cargo establecjdos
por SemamEG en las O¡ientaciones Téc¡icas.

DÉcrMo; coMpRoMrsos FINANcrERos/aDMrNrsrRATrvos DEL etEcuroR

1. La enüdad ejecutora rend¡é cuentas conforme al desglose en sub ítems de¡
presupuesto conten¡do en el plan de Cuentas de¡ proyecto de Ejecuc¡ón del
d¡spositivo autoizado por la Dirección Reg¡onal. En caso de real¡zar
modiñcaciones presupuestarias de coñformidad a lo establecido en e¡ presente
conven¡o, también se debeé actualiza. el plan de cuentas en el proyecto
respectivo.

2. Proveer la infráestructura y equipamiento necesario para Ia atenc¡ón de ¡as
personas que allí se atiendan y ¡a correcta implementación del dispositivo según
Ias Orientac¡ones técñicas. Sin peíuicio, de la autorización formal y por escrjto
de la D¡rección Regional para adquirír la implementac¡ón con fondos SemañEG.

3. ú Entidad Ejecutora debeÉ proveera¡ equipo ejecutor, cualqu¡eG sea su ca¡¡dad
contractual, v¡áticos y pasajes pard aseguiar su asistencia a las actividades de
capacitación, segu¡miento y evaluación que rea¡ice SernamEc, conforme a to

9



5

6

establecido e

necesidad de
mediante la fr

n el número uno de la presente cláusula y s¡n perjuicio de la
''."lutta". 

"u"nru¡", 
redistribuc¡ones Presupuestarias' ap'obadas

rma de ta correspond¡ente modificación'

El ejecutor deberá enviar a la Dirección Reg¡onal los contratos de trabajos del

ñAr<ñnal-seaenlacalidadquehayansidocontratados?situaciónqueserviráde
;;;;;;;:;;;;.;"r l¿s erosactones que se eñcuentren relacionadas con el paso

a persoñas que prestan servicios para el programa'

La Entidad ejecutora, deberá estar ¡nscr¡tá en el reg¡stro de Personas

ñri¿iii"i.."pt".as de Fondos Públicos, según lo estipula la Ley No19'862

;;; l";;il;. de recib¡r la transferencia de presupuesto por parte de

SernamEG.

Certlflcar la recepclón de los rGcur¡o5 transferidos por SernamEG' a través

del cornprobante de ingresos municipales o de la entidad ejecÚtora

correspondiente, remitiéñdolo a la Direcc¡ón Regional'

La Entidad Ejecutor¿ deberá rendir cuentas, por los recursos transferidos' dando

".tricto 
cr.pli.iento a lo señal¿do en la Resoluc¡ón No 30 d€ la Contraloría

General de la RePública del año 2015, que f¡ja las normas de Proced¡miento

sobre Rendición de cueñtas de entidades públicas y privadas, en lo que sea

pertinente y al ¡4anual de Rendición de Cuentas vigente de SernamEc y sus

moditicaciones.

En atención a dicha normativa, la Ent¡d.d Ei.cutora c6t'rá obl¡gada a envier

a sernamEG mensualmente, dGntro de los quince pr¡meros días hábilés

del mes, un inforñe que señale l¿ forrna en que se han invertido los recursos

comprometidos por las partes en el presente lnstrumento, de acuerdo a los

mismos formatos de rendición de cuentas expuestos en el ¡4anual de Reñdición

de cuentas vigente de SernamEG.

La entidad eiecutora se compromete a restituir los saldos de recursos no gastados

por conceptó de uso de licencias médicas por parte del equipo de trabajo' salvo

que exlsta acuerdo por escrito entre las partes de redistribu¡r conforme a las

necesidades territoriales debidamente Just¡flcadas'

DÉCI}IO PRIMEROI MODIFTCAC¡ONES DE CONVENIO

Lasol¡cituddemodiflcaciónalpresenteconvenioporpartedelEjecutor,deberá
realizarsecoñacuerdodelaspartesy,eñconform¡dadalproced¡mientosiguientei

a) Solicitud fundada del representañte del ejecutor dir¡gido a la Directora Reg¡onal

de SernarnEG.
b) Á"ri.iOn y aprobación de la solic'tÚd por parte de la Unidad Técnica responsable
-' .n la Di;ección Regional de SernamEc En el caso que la modificación sea

p."arpu"rtal.lu, requerirá además revisión y aprobación de Ia persona encargada

de Administración y Finanzas de la Direcc¡ón Reqional-

"l 
Á.i"i"i¿n ¿" la modificación de convenio por parte del o la Abogada Regional de

d)
e)

Cualquier modificac¡ón al presupuesto del presente convenio' no podrá afectar aquellos

rccursos ya rend¡dos, salvo expresa autor¡zac¡ón de SerñamEG' la cual deberá ser

u-rápoonul, deb¡damente fundamentada y exclus¡vamente por razones de buen

servic¡o.

7

E

9

la Dirección Regional
Firma de las Partes.
Resolución aprobatoria de la Directora Regioñal
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La entidad ejecutora, con la finalidad de resguardar la ejecuc¡ón presupuestaria y
gar¿rnt¡zar el cumplimiento de los objetivos del progr¿ma, solo podÉ solicitar
modificaciones presupuestar¡as hasta 6O días antes del término de vigencia del
Presente convenio.

En el caso de que la rnodificac¡óñ de conven¡o sea a petición de¡ Serv¡c¡o, no se requeriÉ
la solicitud fundada por parte de ¡a eñtÍdad ejecutora, sigu¡endo en todo lo demás. el
proced¡miento ind¡cado.

Al ño encontráEe desglosados los sub items en el presiente Convenio, una mod¡ficación
presupuestaria de un sub item a otro, se formalizaé mediañte la respectiva solícitud de
modificación a¡ Plan de Cuentas del respectivo proyecto, por parte de la Entidad
Ejecutora via ord¡nario, oficio o carta a la Dirección Regional de SemamEG, adjuntando
el nuevo Plán de Cuentas, y la posterior autorización med¡ante oficio de la autoridad
regional.

DÉcrMo sEGuNDo:
Las partes acuerdan, que el SemamEG podrá realizar modificaciones de sus líneas
programáticas, rñod¡ficando el presupuesto originalmente pactado, prev¡o aviso a¡
ejecutor, con la ñnal¡dad de dar respuesta a las neces¡dades que se generen producto
de los estados de excepc¡ón coñstitucioñal decretados por ¡a autoridad para enfrentar la
contingencia nacional-

DÉcIMo TERcERo: DEL EQUIPo DE TRABAJo

El ejecutor se eñcargará de dar cumpl¡miento a ¡as obligacjones contractuales que por
este convenio le correspondan, por su cuenta y rjesgo. SemamEG no tendÉ ninguna
relac,ón contractual, laboral ñ¡ prev¡siona¡ con ¡os prestadores que la ent¡dad ejecutora
destine af cumplimiento de este convenio, y no asum¡rá obligac¡ón alguna derivada de
los contr¿tos que celebre con dicho objeto.
Con el fin de resgúardar fa capac¡dad profes¡onal y técnica de los profesionales y, en
definativa, la atención adecuada a las beñeGc¡arias de los Prog¡¿rmas, en consider¿ción a
¡a m¡s¡ón y a la exper¡enc¡a ¡nstitucional del Servic¡o, el ejecuto. en consideración a¡

régirñen contractual que lo vincule con el prestador/a de servicios o, trabajador/a velaá
por resguardar los derechos y obligacioñes emanados del contrato que los rija y de ¡a

normativa aplicab¡e en c¿da caso, ¡ncluyendo la junsprudencia de la Contraloría General
de la Repúbl¡ca. As¡mismo. velará por incorporar procedimie¡tos eficientes y eficaces
para e¡ pago de las obligaciones previsionales conforne a Ia leg¡slación v¡gente,
asegurando de d¡cha maner¿, que éstos tengan derecho a pernisos, feriados y Iicencias,
en especial al ejercicio del derecho establecido en la normaüva sobre Protecc¡ón a Ia
Maternidad, Patern¡dad y vida Familiar Í5).

Por su parte, el ejecutor debeé velar por que el personal que se contrate, no cuente con
anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el reg¡stro creado por la ley No

20.594, n¡ presente condenas por delitos sexua¡es ya sea contra n¡ños, niñas,
ado¡escentes o personas rñayores de edad, debiendo hacer envío al Servicio cop¡a
del r6pectivo certificado. As¡m¡srño, debe mantener acfual¡zado d¡cho registro.

A modo ejemplar el ejecutor resguardaá las sigu¡eñtes cond¡ciones contractuales
mínimas, de sus pres-tadores de servicjo a honorarios:

- Derecho a ausentarse por licencias médicás por enfermedad
debidamente cursada por el profes¡onal de sa¡ud correspondiente. De
esta mañera, en concordancia con l¿ ley No 20.255 y sus modiñcaoones que
establece la obl¡gatoriedad de cotizar a los trabajadores independ¡entes. el pago
de los hoñorarios provendá directamente de Ia institución de salud
co¡respond¡ente. En caso que la licencja médic¿ supere los 15 días se deberá
proceder a contratar un reemplazo por el periodo que dure la ausencia.

5 Y en cumplirojcnto a lo cstab¡ccido cn el Dictame¡ No E24985 de 2020 de la CoEtr'áIoria Geñe¡¿l de la
Repúbüca que Inparte Instruccioñes a los Servicios Púbücos sobre l,¿s Modifc¿ciones Incorpor-¿d¿s por la Ley
21.133 a la norrnati\¡¿ aplicáblc a los scrvidorc! a bonor¿¡io cn ñareria de égirnc¡ p¡evisional y de s¿guridad
social, eg.cialmc¡tc respecto de ücenciás medic¡-s. o aquel que lo reeroplace o co¡q)lemeDtc.
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DÉcIMo cuARTo: coNFoRMAc¡óN DEL EQUTPo rÉcNrco

El ejecutor deberá velar que el equipo técn¡co y profesioñal cumpla con los

requerim¡entos técnicos del disposit¡vo establecidos en las Orientaciones técñ¡cas y en

el Proyecto de Ejecución

Derccho a ausentarse por llcenc¡á6 de pré y Poat natal y, en su ca§o, Po¡t
natal parental¡ con el lOOo/o de lo3 hongrárlo§ pactados. El Ejecutor deberá

asegurar, con cargo a los recursos transferidos por el sernarnEc, l¿ diferencia
que no pague la correspondlente instituclón de salud. Asimismo, la entidad

ejecutora deberá realizar todas gestiones tendientes a resguardar la contratación

del reemplazo. En última instancla y siempre que exista dlsponibll¡dad
presupuestaria, sernamEc podrá transfer¡r recursos para la contr¿tacióñ del

reemp¡azo de la prestadora por el tiernpo que dure el descañso ñatal y parental.

Para ello, el Ejecutor deberá acompañar aquellos añtecedentes sol¡citados por la

Direcc¡ón Regional y esta a su vez, ¿ través del Departamento de Administracióñ
y Finanzas y la Uñidad Técñica, realizar el análisis de procedencia, velando por la

exactitud del 9asto, para ello, deberán tener en cons¡deración la realidad
particular territorial, el sueldo y oferta de profesion¿les, tiempo de duración del

reemplazo, satuac¡ones de embara¿os de alto riesgo u otras circunstancias que se

puedañ sobrevenir. En caso de ser pertínente podrá solicitar el incremento de

recursos al Nivel Nacion¿|, qu¡en realizará el incremeñto s¡empre y cuando exista
dispon¡b¡lidad presupuestaria, Para lo anterior, es de Suma importancia que las

solicitudes se real¡ceñ con la debida anticipacióñ6.
Al padre se ¡e .esp.tará auscntar3e por 5 dfas hábllcs, coñ derccho al
pago de los honorar¡os por cl miSmo per¡odo, en caso de nacim¡eñto de uñ

hijo/a que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este

caso será de forma continua, o d¡stribuirlo dentro del primer mes desde la fecha

del nacirñiento, tarnbiéñ se otorgará en caso de adopción , pudieñdo hacer uso

del mismo a partir de la notiñcación de la resolución que otorgue el cuidado
personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a tos artículos 19 y 24
de la Ley N' 19.620, previa autorización de ¡a entidad ejecutora y de la

cert¡ficación del nac¡mrento o de la adopcióñ.
Respeto a au3cntarsé por 15 dí.3 háb¡1c3, con derccho !l p.go de los
hoño..rios por el m¡smo perlodo, en caso de curñpllr un año de
prestrción de señricios.
Respcto a ausentarse por 6 días háblle3, con derecho al pago de lo5
hgnoral¡os por e¡ m¡smo per¡odo. para f¡nes personales, previa autor¡zación
de la entidad ejecutora, siempre y cuañdo la prestación de servicios se in¡c¡e el 1

de enero, de lo contrario se consíderará med¡o día de permiso por mes de

prestación de serviclos.
Garantizar en c.so dc que 6l equ¡po. ¡ndependlentsmcnte d. §u forrna de
contratac¡ón o vínculo con el Erecutor, tenga dcdlcrclóñ exclus¡va P.ra
la ejecución del programa durante su iornada laboral. En caso de los
prestadores de servlcios a honorarlos el erecr¡tor deberá garantlzar que
no tengan otros contEtgs v¡gentcs lncomPatlbles con la Prestación del
serv¡cio contratádo. En este punto queda expresamente prohibida la

participacióñ de¡ equipo en actividades de promoción politica, religiosas u otras

mientras se encuentreñ ejecutando labores deqtro del marco del conven¡o.

Cualquier actividad extra programática del Ejecutor que involucre a los

funcionarios o funcionarias públ¡cos o municipales o por personas contratadas

bajo el Código del Trabajo, deberá ser not¡f¡cada a SernamEG para 5u aprobación-

Garantizar como mínimo la contratación del equipo dedicado a la ejecucióñ

del programa durante loda la vigencia del presente convenio, salvo casos

excepcionales y deb¡dar¡ente calificado por ambas partes.

En casos de desv¡nculación o no renovación, el Ejecutor debérá comun¡carlo
con, al meno5 30 día§ de antlc¡pac¡ón .l afectado o .fectada.

6 tdcm-
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Para ta contr¿tación de uñ mtembro del equipo, ya sea en cal¡dad de titular o dereemplazo, se deberá reatizar un oroceso de selección, público y transparente, el cualdeberá darcuenta del cumptimiento de los t¡neamientos'tácn¡.o. J"i'Jro-jrarnu. o" 
"0u",

proceso, se emitié una tema, la cuat debeÉ ser someüda a ,n".rufrioOn técnica, taque seÉ etaboiada por semamEG, apticacta y evaluada po. ei i¡e*ü., qu¡en no podráno:nb.rar a un cand¡dato que haya obtenido un puntaje ,r"i".iJili". Er semamEGy"]"T p9: Ia cátid¿d técnica det equipo e¡ecutor, exigiendo 
"r "Ápftrniento aul pemlestablec¡do por el servicio.

cada vez que er ejecutor rear¡ce una contratación, debeÉ env¡ar ¿r semamEG cop¡a dercoñtr¿to de trabajo, junto con e¡ certificado del Reg¡stro Civil quu 
"aáJit" 

qr" t" p."ronuno cuenta con inhabilidades o anotaciones por causas de v¡olánc¡a ¡niáám¡¡¡ar, n¡ en etregistro creado por la ley 20.594 que crea inhab¡lidades para condenados por detitossexuales contra menores y establece reg¡stro de dichas ¡nhabi¡¡dades_

Las desvinc!¡aciones debeén ser informadas por Oñc¡o previamente al SemamEG, conlas razones técnicas y de hecho debidamente acieditadas, que ¡ustinquen tadesviñculac¡óñ. Seé apl¡cable este procedimiento en aque¡los 
"r.o.'"i 

qu" el ejecutor
continúe_con la ejecuc¡ón del d¡spos¡tivo dur¿nte el año siguiente, ya sea por ta
suscripción cfe un conven¡o de contjnuidad o de un nuevo conve-nio.

La coñtratacjóñ y/o desvinculación cfe una persona integr¿nte de¡ equrpo, en
contravención ¿ lo p¡eviamente indicado, facultará a ¡a ó¡reccjón Regiona¡ par¿
rechazar las ¡end¡ciones de olentas que i[cluyan tos montos paEados por
concepto de remuñeración, honorarios y/o finiquito, según corresponda, a la
persona contrdtada y/o dewinculada en esos témiños, de manera que d¡cho gasto seá
asum¡do por ¡a enüdad ejecutor¿. As¡m¡smo, la contratac¡ón, selección, reemplazo o
desv¡ncu¡ación de personal en contravención al procedimiento señalado en este párrafo,
constituye una causal de término añticipado del presente convenio_

DÉc¡Mo eurNTor DE LAs pRÁcfrcas pRoFEsroNALES

l-as partes comparecientes convienen que, ante el evento que el equ¡po requ¡era la
presencia de estud¡antes en pÉct¡ca profesional par¿ la ejeorción del dispos¡üvo, la
¡nst tución Ejecutor¿ se compromete a otorgar las Fécjtidades respectivas para que dicha
práctica sea desarrollada en fuñción de tareas asociadas a las materias de este conveñao,
sieñdo ésta superv¡sada por SemamEG cuando se requieia.

Toda práctica profesioñal de pre y post grado debeá ser solicitada por la entjdad
Ejecutora a la Dirección Regional respectiva, la que evatuará su rechazo o aprobac¡ón.
decisión que será comunicada al Ejeqjtor.

La autorización se otorgaé siempre y cuando

1. Sea necesari¿ para el mejor func¡onam¡ento del disposiuvo.
2. Se otorguen las condiciones de mob¡l¡ario y espacr'o par¿ que dicha práctica sea

desarrollada correctamente.
3. Se trate de funciones administrat¡vas- En ningún caso se abordaéñ o apoyaén

labores estrictamente técnicas del equipo con estud¡antes en péctica.
Todo, sin perju¡c¡o de ¡a regul¿c¡ón que ¡mparta e¡ Servicio C¡vil para los órganos de la
Administr¿ción del Estado.

DÉcfMo sE(ro: DE Los BrEr{Es aDeurR¡Dos coN REcuRsos DE SERNAHEG.

La ent¡dad debe adm¡n¡strar, resguardar, controlar los b¡enes adquiridos con los recursos
trdnsferidos por el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de acuerdo a
las normas del égimen de adqu¡sicióñ y disposición de bienes para la Admin¡stración del
Estado, cuando corresponda, al presente convenio y al Manual de Rendición de Cuentas
V¡gente del SemamEG.

En tal sentido, el ejecutor debeé confeccioñar y manteñer un registro de inventario
actualizado de todos los bienes aportados y adquiridos con fondos otorgados por el
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SernamEc, según Io esta
SernamEG, Para ello, de

blecido en el mañual de Rendiciones de Cuentas vigentes del

Úerá tener en cuenta los criterios señalados para deflnir el

¡nventafio de bienes rnuebles,

Por sú parte, la Entidad Ejecutora podrá dar de baja los bieñes muebles inventariables

";qr;;;t fara ta e¡ecu.ián de los coñveñios cualquier sea su forma de adquisic¡ón' de

".re.¿o 
a to establecido eñ la ley, en et Manual de Rend¡ción de Cuentas de SemamEG

v¡9ente y al Presente coñveñio'

La baja de b¡enes deterior¿dos u obsoletos, hurtados o robados se reqlrá

supletor¡amente por el procedimiento establecido en el ¡4anual de Rend¡ción de Cuentas

v¡gentes del SerñamEG igual procedimiento se apl¡cará, en lo no regulado en este

lnitrumento. en caso de extravío, daño, deterioro o destrucción antlcipada del b¡en'

En caso que se trate de entidades municipales y cualquiera de los bienes ¡nventariables

se deterlore o dañe por su uso natural y no sea susceptible de reparación y/o se

encuentre totalmente depreciado u obsoleto para el fiñ que fue adquirido, la entidad

elecutora podrá darlo de baja conforne a lo establec¡do en el artículo 24o del Decreto

t-ey 78S que fija Normas sobre Adquis¡c¡óñ y Disposición de los Bienes Municipales,

mediante decreto alcald¡cio o, en el caso de las instituciones del Gobierno Central, de

acuerdo a la normativa vigente a los bieñes del Estado, med¡ante Resolución, según

corresponda, enviándose copia del acto administratlvo y los demás antecedentes a la

Directora Reg¡onal.

Cuando se trate de una entidad eiecutora del ámbito privado, deberá enviar una carta

de la máxima autoridad dirigida a la Dlrección Reg¡onal, quien deberá autorizar su baja'

En caso que ocurra una baja de bienes por pérdida, robo, hurto, destrucción, daño o

deterioro anticipado al natural o v¡da Út¡1, corresponderá determ¡nar la(s)

responsabilidad(es) administrativa(s) med¡añte un proceso disciplinario resuelto por el

decreto alcaldicio o resolución, según corresponda.

Indlstiñtamente cualsea el resultado de la investigación, corresponderá la reposic¡ón del

bieñ por La Entidad Ejecutora, debiendo informar a la D¡rección Regional su incorpordc ón

en el reg¡stro de iñventario correspondiente según el resultado de la investigacíón,

podrá la D¡rección Regional autorizar la compra del b¡en de reposición coñ recursos del

pres!puesto de este convenio asignados por SernamEG, siempre y cuando exista saldo

favorable.

Cuando se trate de eñtidades ejecutoras públicas o pr¡vadas y haya ocurrido uñ hurto o

robo de los bienes, esta debeÉ efectuar la denuncia respediva en cafa-bi¡erg§-dg-chile'

Policfa de Invest¡qaciones, Fiscalía y proceder en lo que fuere aplicable coñforme a lo

dispuesto en el Manual de Rendición de Cuentas vigente del SernamEc'

En el momento que el presente conven¡o termine por 'falta de renovación o

anticipadamente, sea que el !érmino se produzca en forma uñilateral o por acuerdo de

las partes, los'bieñes muebles inventariables" que se encuentren en bueñ estado de

aonr"*uaiónnor""ñcuentrentotalmeñtedePreciadosytenqanunaantigüedádmeñor
a5añosdeberánsertranferirlosalatnst¡tuciónPúbl¡caoPrivadaqueseñalela
óir".ción negionat de sernamEc dentro del plazo de 90 días del término La entidad a

que se le trarisfieran los b¡enes señalados deberá ser s¡n ñnes de lucro, que pers¡ga f¡nes

ie interés social en materias af¡nes a las finalidades de SernamEc La transferencia de

ios b¡enes mencionados añteriormente deberá realizarse med¡ante decreto alcaldicio'

resolución o carta, la que debe ser enviada a la Directora Regional, para su eliminac¡ón

del ¡nventario del convenio finalizado.

En aquellos casos en que se ponga término al convenio o proqrama por cualquier causa'

Ls bienes con una antigüedad superior a 5 años quedarán eñ poder del ejecutor o podén

ser donados a otras inst¡tuciones como se señaló anteriorrñente'
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Durante toda la vigeñcia del conven¡o, la-ent¡dad ejecutora no podÉ grdvar o restríngir,en cualquier forma, el uso, qoce o cfisposición de l;s bieñes mr"iia, ,"nrunonuOt"a y 
"nningún caso podé cauc¡onar obrigac¡ones propias o d",".."r* 

"on 
ü. i,¡smos bienes.Ef incumplim¡ento de esta obtigacióh, y en et evento de que cuatq;¡e;le d¡chos b¡enessea objeto de embargo o se notiñque cua¡quier tipo ¿e med¡Oa p."*ra.n" respecto de¡os mismos, impetradas por terceros ajenos a este conven¡o, daá d"ieiÁo 

"l 
s"-"-eca poner térrñ¡no anticjpado a¡ presente convenio.

C¿be señalar, que d¡chos b¡enes só¡o podén ser destinados para la ejecución delpresente d¡spos¡tivo o programa del Servicio mientras se encuent.e en e¡ecución.

oÉcrMo sEprrMo: DE LA SEGURTDAD y pRorEccróN DE DATos DE caRÁcrERPER,sONAL

Lá enüdad ejecutor¿ seÉ Ia responsable de resguardar los registros correspondientes ala intervenc¡ón. como ras fichas de ras personas atend¡das y to¿* ro-. ¿o.r-"nto,púb¡icos concemientes a¡ programa, dando cumptimiento 
"'ro 

airpráo en ra Ley19.628 sobre protecúión a la vida privada, en términos tales qrá á.¡"¿ *¡au. ¿uellos con Ia debida dit¡gencia, haciéndose responsaUfe Ae los aañoslnrtío:fo ff).
Las persoñas que trabajan eñ el tratamiento de datos personales, tanto en organ¡smospúblicos como privados, están obligadas a guardar secreto sobre los mismos, cuandoprovengan o hayan s¡do recolectados de fuentes no accesibles al público, como ¿simismo
sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el banco de datos, obligaciónque no cesa por haber terminado sus ad¡v¡dades en ese campo (artículo 7).

Los datos personales deben util¡zaEe sólo para los fines para los cuales hubieren sido
recolectados, salvo que provengan o se hayan recolectado de fueñtes acces¡bres al
público (artÍcu¡o 9).

Conforme a ¡o anterior, e¡ ejecutor debeé incorpor¿r una cláusula de conñdencial¡dad
de los datos personales de las personas atend¡das por el d¡spos¡tavo, en los contr¿tos de
tr¿bajo o convenios de honoraáos de las personas trabajadoras o prestadoras de
servicios respectivos.

DÉc¡Mo ocravo: DEL uso LrMrraDo DE LA rNFoRMAcróN

La ent¡dad ejecutora se obl¡ga a utilizar ¡a información proporc¡onada por et sistema
informático o plataforma web, solo par¿ los ñnes propios del presente convenio,
mañten¡endo la confi dencial¡dad correspondiente.

El Servicio, quedará líberado de toda responsabi¡¡dad por el uso ¡ndeb¡do que se le pueda
dar a la información, reservándose el derecho a ejercer todas las acciones legales
tendientes a demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmente sea obl¡gado
a-pagar como consecuencia de lo anterior, además de la indemnizacjón de los perjuicios
que hub¡eren ocasionado.

Finalmente, el Servido queda fucultado par¿ dar término ¡nmediato al presente convenio
en caso de tr¿nsgres¡ón a lo señalado,

DÉcrMo NovENo: DE LA D¡FUsróN

15

Será obligación de la Enüdad Ejecutora, difund¡r y promover por todos sus canales de
comunicación (página web, boletines, añches, fo¡¡etos, etc.), el progr¿ma objeto del
presente Convenio y sus líneas de acción, ind¡cando que son coordinados, superv¡sados
y ñnanc¡ados, en todo o parte, con recursos púb¡¡cos del Serv¡cio Nacional de Ia Mujer y
la Equ¡dad de Género; y que su ejecución o implementac¡ón es realizada por el eiecutor.

As¡mismo, seé obligación de ¡a Entidad Ejecltora comunícar, a las eventuales
part¡cipantes, los objetivos y alc¿nces del progr¿ma, con el fin de que éste amp¡íe su
cobertura a toda Ia comun¡dad.



El ejecutor, además, en cualquier act¡vidad que realice en el marco del Programa' sea

,¿uí,." " 
pit"¿", 

".í 
.orno 

"n 
los ¡ugares de trabajo, y en todos los canales de difusión

loi qr".r"n,", se encontrará obl¡gado a uülizar la imagen corporat¡va del SernamEc'

arapli"nAo con las especificacioñes coñten¡das en l'4anual de Normativa Gráfica del

i"rri.io lr¡a.ional de la Mujer y la Equidad de Género que se encuentre v¡gente De la

m¡sma forña, todo material confecc¡onado o elaborado por el ejecutor que en todo o

faie utilice la mencionada imagen corporativa, deberá reg¡rse por la reseñada

normativa gráfica del semamEc. No obstante, en ambos casos, deberá previamente

¡nfomar y contar coñ la aprobación de la respect¡va Dirección Regional'

Por últ¡mo, la Entidad Ejecutor¿ se compromete a iñstal¿r en las actividades que realice

a propós¡to de la ejecución del presente convenio, y en Ún lugar v¡s¡ble, a lo menos uñ

elemento gráfico (pendón, "pasa catte" u otro de similar naturaleza) en que se incorpore

el logo de SernamEc, con el objeto de refoear la difusión del programa y el origen

público de los recursos.

El incumplim¡ento de las obligacioñes de difusióñ señaladas precedentemente se

cons¡derará ¡ncumplimiento grave de las obl¡gaciones del presente conven¡o y podrá

constituir causal de térm¡no anticipadg y un¡lateral del m¡smo'

VIGÉSIMO: DE LAS VTSTTAS DE LA UNIDAD DE iIONITOREO Y CONTROL DE

GESTIóN DE PROGRAMAS

La unidad de lulonitoreo Y Control de Gest¡ón de Prograrnas del Nivel Nacional del

sernamEG o el departamento que asuma sus func¡ones, podrá realizar visitas al ejecutor

con la f¡nalidad de fiscalizar y supervisar los compromisos financieros, técnicos y

administrativos adquiridos en el preseñte conven¡o, con el objeto de cautelaT el correcto

uso de los recursos transferidos. Estas flscalizaclones serán aieatorias y de carácter

complementario a las superv¡s¡ones técñicas o fiñañcier¿s. La Dirección Regional hará

entrega al Ejecutor de los formatos o ficha de visita que serán ut¡lizados por la Unidad

de Fiscalización de Transfereñcias. Por su parte, el ejecutor se cornpromete a entregar

todas las facilidades para que el funcionario designado pueda realizar su labor' lJna vez

realizada la visita, la Dirección Regional deberá informar al ejecutor respecto de las

observaciones detectadas y asequrará la implementación de medidas correct¡vas Se

entenderá como medida correctiva aquel instrumento forma¡ (oficio o carta) rem¡tido por

laDirecc¡ónRegioñalalejecutor,informandoelresultadodelasfiscalizacioñesrealizadas
y señalando un plazo Para subsanar las obseryaciones detectadas Por su parte el

ejecutor, informará deñtro del plazo señalado por el Serv¡cio respecto de aquellas

medidas o compromisos adoptados. Por su parte, la Direccióñ Regional, efectuará el

seguimiento de los compromisos que asum¿ el ejecutor para subsanar las ob§ervaciones

detectados,

VIGÉSIt.1O PRIMEROI DEL TÉRMTNO ANTICIPADO DEL CONVENTO

SefnamEG podrá poner término al presente cQñvenio de forma unilateral, en caso que

no se le asignen los recursos correspondientes o que l¿ Entid¿d Ejecutora incurra eñ

in"rlpl¡miánto g.ave de los compromisos asum¡dos en vlrtud de Gonvenio o de

ito,r.ro ¿e to" an["cedente6 que Gonforman el Marco Rsgulator¡o de la e,'cuc¡ón
dei Programa, por causas ¡mPutables a é1.

Entre los iñcumplimieñtos gr¿ves que constituirán cau§ales de térmlno anticipado
del presente convenio, se encuentran:

a) Selección, contratación, reemplazo o desvinculación de personal coñ omisión al

o;ocedim,ento establecido en el presente acuerdo'
fi*-;;;;;;; 

"l 
;i"irto., 

"tt.ndo 
en conocimiento de prácticas de maltrato hacia las

"l*."* "".ti.iouítes 
det drspositivo por parte del personal, del eqL¡ipo o cualquie'otra

fi;: *;;lr;:;;-et iuncionam'enio cotidiano del misío, ño adopte ras n'edidas

;;;J;;; ol? la inme¿iata resolución de estas situacioñes, las que' en todo caso'

;;:;;;-;"i ;";.aJui v .eu,taoat eñ conjunto con las contrapartes técnicas de

SernamEG.
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c) Que, existiendo reparos en p-:ldls9^ de ¡os fondos, et ejeortor no entregue larntorrnacion de respa¡do suñciente pdra suDsanarlos_u./ l\o rmplementar a cabalidad, ¡os objefivos, las acciones y resultados esperadosdel d¡sposit¡vo contemplados en e¡ presente convenio y en ras ofientaciones Técnic¿sviqentes.
e) Que se induzca u obtioue ár
Jh¡,¡¿"iü i" püiü,"^á',7""'¿11'fflr':,'"J"'gfi":J,ll3"f!,lll,lisT"",llT:j
Ttrnlcl?ales, 

parlamentarias y/o presiaenaates. ní como iá,i-u¡¿'n'"ñiü"0"s ."¡"t¡u".al proceso conl¡tuyente o actividad part¡dista.
D EI establecimiento de gravámenes o restricc¡ones de cuatquier índote det uso,goce o d¡spos¡ción de ros bienes ñios o et estaurec¡miánio a"-.1-u-á1-nJ. á. ourig".ion".propias de. ta entidad ejecutora o áe terceros, .op"ctá a" ü rn¡"i-oió¡áro_9) Utitizaret recinto det dispos¡tivo para oiros ines ¿istntoi áái oll!-t--ro a"t p."."nt"conveñ¡o.
h) No resguardar las condicíones de conñdenciat¡dad y seguádad de ta informac¡ónde ¡os datos del programa.
í) No informar a Ia Direcc¡ón Reg¡onal respecto de cualquier hecho, s¡tuación o
::::I^.]91¡!=_o:y? -y/o 

críüco que se.genere en ta sest¡ón áiaria det programa, ae
:,.r".?,^" ,-o-:I?bt:odo en,tos compromisos técnicos adqu¡ridos en et presente coñvenio.J./ No rea[zar ta d¡fusion en los térm¡nos establecidos en el presente convenio.

En..caso.de.que ¡a Ent¡dad Ejecutora ¡ncurr¿ en arguña de las causales de térrñinoantlqpaoo det convenio, o de producirse un incumplimiento grave de los compromisos
asum¡dos en virtud del mismo, la Dirección Cegionát aeOeÉ 

-comrr-á¡ó 
ae anmediatopor escrito a Ia D¡rectora Nacional de SemamEG y a la Jefu Naciona¡ del prograrna. E¡

::lTling anücip_a9of cuando corresponda, seé áedarado aa.inist at:ru.ente, ipso
racto, srn necesidad de requerim¡ento ni acción judicial, mediañte resolución fundadá.

El hecho de haberse ¡ncurrido en una causal de térrñino anticipado o de incumpt¡m¡ento
grave, seé calificado por la Direcc¡ón Reg¡onal del SernamEó, prev¡o iñforme emit¡dopor la Unidad Técn¡ca correspondiente. En oJalquier caso, para ponertérm¡no anuc¡pado
a un convenio, s¡empre se debeÉ contar con el visto bueno de la D¡rectora Nacional de
SemañEG-

La decisión de poner término anücjpado al convenio deberá ser not¡ficada a¡ ejecutor a
tr¿vés de Ofido de la Directora Regional, al menos 30 días corridos antes de la fecha enque se qu¡era poner térm¡no a su vigencia.

La Entidad Ejecutora teñdé un plazo de S días háb¡les, contados desde la notificacióñ
del Of¡cio que ¡nforma de la decis¡ón de terminar el coñven¡o, para formular y solic¡tar
fundadamente a la D¡redora Reg¡oñal que se reconsidere Ia medida, quien respoñdeÉ
dentro del plazo de 10 días hábites, coñtados desde la recepción de¡ Oficio de descargos.

Una vez ñotificad¿ por Oficio de ¡a Director¿ Regional del SemamEG, la decisión definit¡va
que pone término al conveñ¡o, la Enüdad Ejecutord dispondrá de uñ plazo de 30 días
corridos par¿ efectos de la respectiva certiñcación del gasto y restitución de los fondos
as¡gnados que no han sido util¡zados ni compromet¡dos a ¡a fecha, sin perjuicio de su
obl¡gación de dar oportuno cumpl¡miento a los procedim¡entos de rend¡cíón-de cueñtas
establecidos en e¡ presente instrurñeñto y a las obl¡gaciones técnic¿s respectivas.

S¡ la Eñtidad Ejecutora se des¡ste de conünuar con la ejecución del d¡spositivo antes del
término de vigencia del presente instrumento, deberá notificar al Servicio por e6crito,
med¡ante Oficio d¡rigido a la Directoia Reg¡onal, al menos 12O días coridos añtes de
¡a fecha eñ que pretenda cesar en ¡a ejecución, debiendo resit¡tuir la totalid¿d de los
fondos asignados que no han sido uülizados ni rendidos, observados y/o rechazados at
momento del térm¡no, dando cumplimiento a los proced¡mientos de rendición de cuentas
establec¡dos en el presénte ¡nstrumento. Así tamb¡én, hacer entrega de toda la
¡nformación y registros relacioñados con las personas participantes y los iocumeirtos de
gestióñ que el Progr¿ma haya elaborado, sin perjuic¡o de su ob¡igación de dar oportuno
cumplimiento a los procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente
iñstrumento y a las obligaciones técn¡cas respect¡vas-

En todo caso de térm¡no anticipado, el ejecutor debeÉ resguardar los derechos y
atención de las personas participantes.

VIGESIHO SEGUNDO: CARTA COMPROMISO

Con el objeto de gar¿ntizar el fiet cump¡¡m¡ento de¡ presente convenio. la entidad
ejecutora suscribe en este ado, una @rta comproñiso que se ent¡ende formar parte
inteqrdnte del presente instrumento.
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VtGÉSI},TO TERCERO: VIGET¡CIA DEL CONVEf{IO

er ^.p<cnte convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado

Ii 5.,J 
"li¡i"ilti-",iro 

qu" lo up.uáa v t,asta que se cumDlañ a cabalidad la totalidad de

;;.';j ;;:;;;": ;r¿;d.iuun o" ¿1. siñ perjuicio de ello v con el fin de oar cont¡nu¡dad v

al func¡-onamientó det Programa, se entiende que las actividades. se- comenzarán a

;¿.t;;;;; ;;ñ;a ói de ñavo ¿e 2021 v no Podrán excedcr del 3' de d¡ciembre

de 2O21.
Eip-.át-*i. convenio podrá ser renovado por ún nuevo periodo, de cumplirse con los

siguientes requ¡sitos:

- S¡empre que exista la d¡sponibil¡dad de recursos correspondieñtes al ejercic¡o

oresuouestado del año correspoñdiente'
i ---'rr"lr"il¿" 

favorable ¿e la Di.ecc¡óñ Regional y visto bueno del Programa del

Nivel Nacioñal.
-- - l¡in¡testac¡ón de conformidad en la renovación, mediante oficio por parte de la

Eñtidad Ejecutora.

VIGÉSI}IO CUARTO! DOMICILTO

Para todos los efectos legale§ del presente convenio las partes fijan domicilio en la

cor¡una de Los Laqos y se someten a la jurisdicción de sus Tribuñales de lusticia'

vIGÉSIMO QUITTO¡ SUSCRIPCIóN Y FIRi,IAS

El preseñte Convenio se f¡rma en dos ejemplares de un mismo tenor y fecha, quedando

uno en poder de cada Parte.

V¡GÉSIMO SEXÍOI PERSO ERÍAS

La calidad de D rectora Reg'onal de la Reqión de Los Lagos. del Servicio Nacional de la

Mujer y Ia Equidad de Généro de doña Kattla G.lindo Cárcarño, consta de Resolución
Ex;nta RA N"121830/286/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 y su facultad par¿

suscribir el presente instrumento consta de Resolución No 19 de 30 de octubre de 2017,

ambas del Servicio Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de Género.

En tanto, la personería de don Pablo André5 Lemus Peña para representar a la llustre
plunicip;lidad de Castro como Alcalde (S), coñsta en Decreto llunicipal No 167 de fecha

os de marzo del año 2021.

$ IU)t,
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